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[[88]]  CCoommuunniiccaacciióónn  QQuuaannttoorrIntroducción

- Real Decreto-Ley 10/2010, de 16 de junio.- La presente reforma laboral se inició
con el Real Decreto-Ley 10/2010 y fue convalidado posteriormente por el
Congreso. 

- Proyecto de Ley.- Desde el momento de la publicación del anterior Real Decreto-
Ley 10/2010, el Gobierno anunció la elaboración de un proyecto de Ley para abor-
dar la reforma laboral.

- Borradores y textos parlamentarios.- Durante todo el verano de 2010 se han ido
manejando diversos borradores, proyectos y enmiendas que han aparecido en
prensa como si fuera ya el texto final, cuestión que ha inducido a la confusión en
el conocimiento de qué está en vigor y qué no. 

- Ley 35/2010, de 17 de septiembre.- Finalmente en el BOE del sábado 18 de sep-
tiembre, se publicó el texto definitivo de la reforma laboral. Esta y no otra será la
normativa aplicable a partir del día siguiente de su publicación. 

Extinción de contratos

“Con causa”. Económicas, técnicas, organizativas o de producción

- Se mantiene prácticamente la misma redacción que ya existía.

- La indemnización continúa siendo de 20/12.

- Para los nuevos contratos indefinidos celebrados a partir de la reforma, el FOGA-
SA abonará 8 días de salario por año de servicio. Se genera una duda interpreta-
tiva sobre la aplicación del 40%, prevista en el artículo 33.8 del ET para los
contratos celebrados con posterioridad al 18 de Junio de 2010, ¿las indemnizacio-
nes del FOGASA son compatibles o la nueva sustituye a la anterior? 

- En los despidos individuales con causa: 

· Se reduce el preaviso de 30 a 15 días.

· La ausencia de requisitos formales conduce a la improcedencia en lugar de a la
nulidad.

[Artículo de opinión]

Una lectura rápida y práctica de la
reforma laboral (Ley 35/2010)

JJoossee  RRaammóónn  MMíínngguueezz  BBeennaavveennttee

Doctor en Derecho. Director de la División laboral 
del Bufete Barrilero y asociados
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- En los despidos colectivos y ERE de extinción:

· Si no hay representación legal, los trabajadores podrán designar una comisión.

· El período de consultas tendrá una duración “no superior” a 30 días naturales.

· Se fomentan las medidas de recolocación.

· A la finalización del período de consultas habrá que comunicar, además del resul-
tado, el contenido definitivo de las medidas y del plan social de acompañamiento.

· Se podrá sustituir el período de consultas por un procedimiento de mediación o
arbitraje.

· El plazo de resolución de la Autoridad Laboral, cuando concluye con acuerdo
será de 7 días naturales. Sin acuerdo se mantiene el plazo en 15 días.

- Jurisdicción Social. En el plazo de 6 meses el Gobierno aprobará un proyecto de
ley de reforma de la Ley de Procedimiento Laboral en el que se atribuirá la com-
petencia para recurrir los ERE-s de suspensión y extinción a la Jurisdicción Social,
en lugar de Contencioso-Administrativa. 

Conclusión sobre los despidos con causa: únicamente se reforman mediante mati-
ces cinco cuestiones básicas:

- El abono de 8 días por el FOGASA para los contratos celebrados a partir de la
reforma.

- Reducción del preaviso en despidos individuales.

- Improcedencia, en lugar de nulidad, para errores formales en despidos individuales.

- Se modifican diversas cuestiones de procedimiento en los ERE.

- Se matiza la redacción y ahora, en relación con las causas económicas, se habla
de la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente del
nivel de ingresos.

“Sin causa”. Despidos improcedentes

- Las indemnizaciones de los contratos anteriores a la reforma permanecen igual
(45/42).

- Los nuevos contratos celebrados a partir del 18 de junio de 2010, de fomento de
la contratación indefinida, tienen la indemnización de 33 días por año, con límite
de 24 mensualidades (33/24), siempre que se tramite inicialmente como despido
con causa y sea declarado judicialmente como improcedente o se reconozca como
tal por el empresario.

- Esta indemnización ¡es la misma que la vigente antes de la reforma para estos
contratos! Ahora bien, al ampliarse los grupos de trabajadores que podrán ser con-
tratados como fomento de contratación indefinido (bastará con un mes inscrito
como demandante de empleo) es más que probable que esta indemnización tenga
mayor eficacia práctica en el futuro.

Conclusión sobre el despido improcedente:

- La indemnización por despido improcedente continúa como siempre (45/42)

- La indemnización de 33/24 para los contrato de fomento, al no afectar mayorita-
riamente a los contratos anteriores vigentes, hace que la reforma solo se notará en
el futuro, cuando los nuevos contratos adquieran un peso indemnizatorio.
Probablemente en una o dos décadas. Es decir, no resuelve el problema actual.

[Quantor]

QDirectora Editorial: Sol Mena del Río.

Jefa de Sección Social: Raquel Ruiz Ortega.

Redacción: Silvia Ausín García, Ana González Ruiz, Julia de Isusi García, Ana Mendívil Herrera.

Director Comercial: Luis Ortiz Olmeda.

Director de Marketing: Íñigo de Juan Sainz-Planillo.
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Medidas para la flexibilidad interna

Movilidad geográfica

- Se introduce en el plazo de 15 días del período de consultas la palabra “no supe-
rior a 15 días”.

- Se podrá sustituir el período de consultas por mediación o arbitraje.

- En ausencia de representación legal, los trabajadores podrán designar una comisión.

Modificación sustancial de condiciones de trabajo

- Se recogen igual las tres modificaciones de la movilidad geográfica.

- Además, se añade la posibilidad de ... un laudo arbitral.

- Cuando el período de consultas finalice con acuerdo, se presumirá que existen
causas. Curiosamente esta presunción de existencia de causas no se extiende a
otras modalidades procesales, salvo el descuelgue salarial. 

Descuelgue salarial

- A pesar de la ligera modificación de redacción, el posible descuelgue salarial solo
podrá realizarse “con acuerdo” entre empresa y representantes de los trabajado-
res, previo desarrollo de un período de consultas

- En caso de desacuerdo se podrá acudir a mediación o arbitraje.

- En ausencia de representación legal, los trabajadores podrán designar una comisión.

- Cuando el período de consultas finalice con acuerdo, se presumirá que existen causas.

Conclusión sobre medidas de flexibilidad interna: a pesar de los intentos, la reforma
es prácticamente nula en flexibilidad interna.

Suspensión y reducción de jornada por causas

ERES de suspensión

- La redacción sigue prácticamente igual.

- Se extiende la bonificación de cuotas de seguridad social, del 50% al 80%. Incluso
para ERES tramitados antes de la reforma.

- El derecho de reposición del desempleo se extiende a 180 días.

- Se promoverá el desarrollo de acciones formativas vinculadas a la suspensión.

Reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción

- Se podrá reducir entre un 10% y un 70% de la jornada, con derecho a desempleo
por el resto de la jornada.

- En caso de desempleo parcial, el desempleo consumido se producirá por horas y
no por días.

- El derecho de reposición del desempleo se extiende a 180 días.

Conclusión sobre suspensión y reducción de jornada: aquí si hay tres cuestiones
con trascendencia económica a corto plazo para las empresas en crisis:

- Ampliación de la bonificación de Seguridad Social del 50% al 80% en ERE.

- Posibilidad real de hacer ERE de suspensión con reducción de jornada hasta el
70%, con consumo del desempleo por horas y no por días.

- Ampliación del derecho de reposición del desempleo a 180 días.

Contratación temporal

- Se endurecen los plazos máximos de duración de los contratos temporales y sus
condiciones.
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- Se amplía la indemnización hasta 12 días de salario por año de servicio, con
ampliación transitoria desde el 2011 hasta el 2015.

- Las empresas tendrán obligación de facilitar por escrito al trabajador su conversión en
fijo, estableciéndose una nueva sanción en caso de no efectuarse dicha notificación.

Nuevo contrato de fomento de la contratación indefinida

- Se amplía notablemente el grupo de trabajadores que pueden estar incluidos,
extendiéndose hasta los parados que lleven un mes inscritos como demandantes
de empleo, entre otros casos.

- Se ratifica la citada indemnización para estos nuevos contratos de 33/24, en los
términos desarrollados en el apartado “Extinción sin causa” de este resumen.

- Tardará tiempo en ser efectiva la medida para el ámbito empresarial.

- Para proceder a la indemnización de 33/24 será necesario tramitarlo como despi-
do objetivo y que se declare judicialmente improcedente o, por el contrario, que el
empresario reconozca esta improcedencia

Conclusión sobre el contrato de fomento: gran parte de las críticas sindicales a esta
reforma vienen por esta indemnización (“... se abarata el despido…”). En realidad,
podrá suponer un techo para la negociación de los ERE o despidos CON CAUSA
(desde 20/12 hasta 33/24). Ahora bien, hay que insistir que esta indemnización ya
existía antes de la reforma y que la novedad consiste en ampliar los trabajadores que
podrán ser contratados mediante la fórmula de fomento de la contratación indefinida.

Otras medidas para favorecer el empleo

Bonificaciones por contratación indefinida

- Desempleados entre 16 y 30 años: 800 €/año durante tres años para los hombres
y 1.000 €/año durante tres años para las mujeres.

- Desempleados mayores de 45 años: 1.200 €/año durante tres años para hombres
y 1.400 €/año durante tres años para mujeres.

- Transformación en indefinidos: 500 €/año durante tres años para mujeres y 700
€/año durante tres años para hombres.

- Requisitos: mantener el empleo fijo.

Bonificación de cuotas en contratos para la formación: 100% cuota empresa y 100%
cuota obrera durante toda la vigencia del contrato.

Contratos en prácticas: Se amplía el plazo desde 4 hasta 5 años desde la finaliza-
ción de estudios y de 6 a 7 años para trabajadores discapacitados.

Contratos para la formación: Incluye el derecho al desempleo.

Mejora de la intermediación laboral

Agencias de colocación

- Se regulan las agencias privadas de colocación, fundamentalmente para favorecer
los excedentes de los procesos de reestructuración empresarial.

ETT

- Se suprimen diversas limitaciones o prohibiciones de dichas empresas de trabajo
temporal.

Compromiso de actividad

- Los beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo deberán suscribir un
compromiso de actividad y deberán cumplir las exigencias del mismo, debiendo
participar en las políticas activas de empleo que se determinen. 
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Otras cuestiones de interés

- Entrada en vigor el 19 de septiembre de 2010, si bien gran parte de la nueva regu-
lación está en vigor desde el 18 de junio de 2010. 

- Es fundamental conocer las disposiciones adicionales y el derecho transitorio.

- Queda pendiente la regulación del fondo de capitalización (modelo austriaco).

- No confundir el texto final aprobado con los diferentes borradores publicados los
días anteriores, textos del senado y la reforma del mes de junio.

- Vinculación de política activa de empleo y prestaciones por desempleo… el
Gobierno adoptará las medidas necesarias.

- Plan de recolocación del sector de la construcción… el Gobierno impulsará un plan
específico.

- Faltas de asistencia al trabajo. Será causa de despido por causas objetivas
(indemnización 20/12) las faltas de asistencia aún justificadas que alcancen el 20%
en dos meses consecutivos, o el 25% en cuatro meses discontinuos (como esta-
ba redactado anteriormente), pero se reduce el absentismo total en la empresa
(del 5% al 2,5%).

- Se limitan las prestaciones salariales en especie, no pudiendo superar el 30% de
la retribución del trabajador. Dicha limitación se aplicará a los nuevos contratos y
a los vigentes con anterioridad, pero únicamente será efectiva a partir del 19 de
septiembre de 2010.

Conclusión Final. Las 10 claves prácticas de la reforma

1. En los despidos con causas habrá que esperar a la interpretación de los jueces
y de la Autoridad Laboral de la nueva redacción… “existencia de pérdidas actua-
les o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos”.

2. El abono de 8 días por parte del FOGASA requerirá tiempo para que tenga tras-
cendencia económica, al ser solo aplicable a los nuevos contratos celebrados a
partir del 18 de junio de 2010.

3. El despido improcedente sin causa continua con una de las fórmulas más altas
de Europa 45/42.

4. La indemnización de 33/24, ya existente con anterioridad, para los despidos “con
causas” declaradas posteriormente improcedentes, se está utilizando para mani-
pular el escaso contenido real de la reforma. Lo único que se ha modificado es
el grupo de trabajadores que podrá ser contratado como fomento de la contrata-
ción indefinida.

5. Las medidas de flexibilidad empresarial interna son prácticamente nulas. Ésta es
la gran oportunidad perdida en la reforma.

6. En los ERE de suspensión y de reducción de jornada se mejoran las alternativas
empresariales.

7. En los ERE de extinción se matizan diversas cuestiones de procedimiento y se
fomenta tímidamente la recolocación. A diferencia de las reformas en el ámbito
europeo donde se apuesta por políticas de recolocación y no de subsidio. 

8. Se regulan las agencias de colocación que, en función de su desarrollo, deberí-
an ser el futuro en los procesos de recolocación e industrialización.

9. Se regula el compromiso de actividad y formación para los beneficiarios de pres-
taciones y subsidios de desempleo. 

10.Se modifica como causa de despido objetivo las faltas de asistencia al trabajo
aún justificadas, reduciendo el porcentaje de absentismo en la empresa. 
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A Coruña

Álava

Alicante

Almería

Andalucía

Asturias

Barcelona

Bizkaia

Cádiz

Castellón

Castilla-La Mancha

Cataluña

Ceuta

Ciudad Real

Córdoba

Galicia

Granada

Guadalajara

Huelva

Illes Balears

Interprovincial

La Rioja

Las Palmas

León

Lugo

Madrid

Murcia

· Elaboración e instalación de piedra y mármol. Convenio colectivo.

· Transporte de viajeros por carretera. Revisión salarial.
· Hostelería. Convenio colectivo.
· Transporte de mercancías por carretera y agencias de transporte. Convenio colectivo.

· Industrias de la madera y corcho. Prórroga y revisión salarial.

· Comercio textil. Convenio colectivo.
· Hostelería y turismo. Convenio colectivo.
· Dependencia mercantil. Convenio colectivo.

· Centros y servicios de atención a personas con discapacidad (personal docente de la
enseñanza privada concertada). Acuerdo.

· Almacenes y almacenes mixtos de madera. Revisión salarial.
· Trabajos forestales y aserraderos de madera. Revisión salarial.

· Construcción y obras públicas. Revisión salarial.
· Construcción y obras públicas. Acuerdo.
· Galletas. Revisión salarial 2009.
· Galletas. Revisión salarial 2010.

· Construcción. Acuerdo.

· Remolcadores del Puerto de la Bahía de Cádiz. Convenio colectivo.
· Industrias y almacenes de la madera. Revisión salarial.
· Panaderías. Convenio colectivo.

· Industrias dedicadas a la distribución de gases licuados del petróleo. Prórroga 
y revisión salarial.

· Empresas adjudicatarias de los servicios contra incendios forestales. Convenio colectivo.

· Agropecuario. Convenio colectivo.
· Peluquerías, centros de estética y belleza. Corrección de errores.
· Comercio de muebles. Convenio colectivo.
· Empresas y entidades privadas que gestionan equipamientos y servicios públicos afectos a

la actividad deportiva y de ocio. Acuerdo.

· Construcción. Revisión salarial y calendario laboral.

· Comercio textil. Convenio colectivo.

· Madera. Revisión salarial.

· Instalaciones deportivas y gimnasios. Convenio colectivo.

· Transporte interurbano de viajeros. Corrección de errores.

· Limpieza de edificios, hospitales, centros de salud y ambulatorios de la Seguridad Social.
Corrección de errores.

· Pompas fúnebres y tanatorios. Revisión salarial. 
· Pompas fúnebres y tanatorios. Convenio colectivo.

· Construcción. Revisión salarial.
· Metal. Convenio colectivo.

· Perfumería y afines. Convenio colectivo.
· Industria de producción audiovisual (técnicos). Revisión salarial.
· Fabricación de conservas vegetales. Convenio colectivo.
· Hostelería. Acuerdo laboral.
· Industrias de aguas de bebida envasadas. Revisión salarial.
· Industrias del curtido, correas y cueros industriales y curtición de pieles para peletería.

Convenio colectivo.

· Universidad de La Rioja (personal docente e investigador). Acuerdo.

· Oficinas y despachos. Revisión salarial.
· Construcción. Revisión salarial.

· Edificación y obras públicas. Revisión salarial.

· Industrias de siderometalurgia. Calendario laboral.
· Comercio del metal. Calendario laboral.

· Confección de guantes de piel y similares. Convenio colectivo. 
· Alquiler de vehículos con y sin conductor. Corrección de errores.
· Oficinas de importación y exportación. Convenio colectivo.

· Empleados de fincas urbanas. Acuerdo.
· Agrícola, forestal y pecuario. Convenio colectivo.
· Locales de exhibición cinematográfica y teatro (antes cine exhibición). Revisión salarial.

BOP 06/09/2010

BOTHA 10/09/2010
BOTHA 15/09/2010
BOTHA 15/09/2010

BOP 09/09/2010

BOP 17/09/2010
BOP 22/09/2010
BOP 23/09/2010

BOJA 27/09/2010

BOPA 27/09/2010
BOPA 30/09/2010

BOP 01/09/2010
BOP 01/09/2010
BOP 01/09/2010
BOP 01/09/2010

BOB 28/09/2010

BOP 13/09/2010
BOP 21/09/2010
BOP 24/09/2010

BOP 02/09/2010

DOCM 24/09/2010

DOGC 10/09/2010
DOGC 10/09/2010
DOGC 16/09/2010
DOGC 16/09/2010

BOCCE 24/09/2010

BOP 15/09/2010

BOP 24/09/2010

DOGA 20/09/2010

BOP 17/09/2010

BOP 29/09/2010

BOP 07/09/2010
BOP 09/09/2010

BOIB 21/09/2010
BOIB 23/09/2010

BOE 14/09/2010
BOE 14/09/2010
BOE 14/09/2010
BOE 30/09/2010
BOE 30/09/2010
BOE 30/09/2010

BOR 15/09/2010

BOP 03/09/2010
BOP 17/09/2010

BOP 29/09/2010

BOP 17/09/2010
BOP 17/09/2010

BOCM 02/09/2010
BOCM 15/09/2010
BOCM 25/09/2010

BORM 16/09/2010
BORM 16/09/2010
BORM 29/09/2010

[Últimos Convenios colectivos publicados]

Ámbito BoletínAcuerdo
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Navarra

Ourense

País Vasco

Sevilla

Tenerife

Valencia

Valladolid

Zaragoza

· Construcción y obras públicas. Revisión salarial.
· Centros privados concertados de atención a discapacitados. Revisión salarial. 
· Industria de hostelería. Convenio colectivo. 

· Limpieza de edificios y locales. Corrección de errores.
· Panaderías. Convenio colectivo.
· Sanidad privada. Convenio colectivo.

· Empresas concesionarias del servicio de limpieza de Osakidetza. Revisión salarial.

· Transportes interurbanos de viajeros en autobuses. Convenio colectivo.

· Limpieza de edificios y locales. Convenio colectivo.

· Almacenistas de chapas y tableros. Corrección de errores.
· Carpintería de taller, mecánica, de obra, parquet y entarimados, modelistas, persianas,

poleas y puertas viejas. Corrección de errores.

· Hostelería. Convenio colectivo.

· Comercio del metal. Convenio colectivo.
· Almacenistas de Madera, Importadores de Madera, Chapas y Tableros de Zaragoza.

Revisión salarial.
· Industrias de la madera. Revisión salarial.

BON 03/09/2010
BON 10/09/2010
BON 15/09/2010

BOP 22/09/2010
BOP 23/09/2010
BOP 27/09/2010

BOP 09/09/2010

BOP 15/09/2010

BOP 30/09/2010

BOP 03/09/2010
BOP 14/09/2010

BOP 25/09/2010

BOP 03/09/2010
BOP 04/09/2010

BOP 04/09/2010

Con fecha 2 de octubre de 2010 se ha publicado en el Boletín de las Cortes
Generales el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2011, que da
continuidad al esfuerzo de consolidación fiscal iniciado en las cuentas públicas de
2010 y reforzado después con diferentes medidas normativas en el transcurso de
este año, y que garantiza el cumplimiento del objetivo de estabilidad del Estado, en
el marco de la senda de consolidación fiscal aprobada en mayo para el conjunto de
las Administraciones Públicas. En el ámbito social destacan las siguientes medidas:

- A partir del 1 de enero de 2011 se amplía la acción protectora del Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar, incorporando la correspondien-
te a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

- Se pospone hasta el 1 de enero de 2012 la ampliación de la duración del permiso
de paternidad.

- Se reduce la cotización a la Seguridad Social en los supuestos de cambio de pues-
to de trabajo por riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, así como
en los supuestos de enfermedad profesional.

- Incremento de las pensiones mínimas en un 1%.

[Actualidad]

Presupuestos Generales del Estado

Sentencia del Tribunal de Justicia de la UE (Sala 2ª) de 30 septiembre 2010 

Madre trabajadora por cuenta propia QQSS  22001100//7711337755

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) considera discriminatoria la nor-
mativa española según la cual se niega permiso de lactancia al padre si la madre
trabaja por cuenta propia. El TJUE considera que la norma española establece una
diferencia de trato por razón de sexo entre las madres y los padres que tienen la
misma condición de trabajador por cuenta ajena. Y cree que esta discriminación no
puede justificarse por objetivos de protección de la mujer ni por la promoción de la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Según el TJUE, ese permiso
no pretende asegurar la protección de la condición biológica de la madre después
de su embarazo o proteger las relaciones con su hijo. Tampoco tiene como efecto
eliminar o reducir las desigualdades sociales que sufren las mujeres, ni pretende
evitar o compensar las desventajas que puedan surgir en su carrera profesional. 

[La jurisprudencia más reciente]

Lactancia
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El nuevo Grupo, con una facturación superior a los 40 millones de euros y una plan-
tilla de más de 400 empleados, se propone aprovechar su liderazgo tecnológico y la
complementariedad de su oferta global de productos y servicios para atender mejor
las necesidades de sus más de sesenta mil clientes, un amplísimo elenco de profe-
sionales, abogados, asesores, administraciones y empresas.

Pedro Llorente, fundador de El Derecho, permanece en el accionariado de la socie-
dad resultante de la integración y será el nuevo Vicepresidente Ejecutivo del Grupo.

A lo largo de las dos últimas décadas, las dos editoriales que ahora se unen han pro-
tagonizado el crecimiento y la modernización del sector de la edición jurídica en
España. Ediciones Francis Lefebvre –dirigida por Juan Pujol desde su creación en
1990 y propiedad de la francesa Editions Lefebvre Sarrut (con presencia en cuatro
países europeos y cuyas ventas alcanzaron los 319 millones de euros en 2009)–, y
Grupo El Derecho –fundada hace 15 años por Pedro Llorente y varios ejecutivos del
sector–, han competido con éxito desde los primeros años noventa con las grandes
multinacionales del sector, apoyadas ambas en su reconocida capacidad de gestión
y de innovación, alcanzando en pocos años unas ventas superiores a los 20 millones
de euros con alta rentabilidad.

La mayor dimensión y la reforzada capacidad financiera y de innovación resultantes
de la unión de ambas compañías sitúan al nuevo Grupo en condiciones idóneas para
liderar el sector de la edición jurídica en España, así como para servir de plataforma
para la expansión del Grupo al mercado internacional de habla hispana. 

Con tal propósito, el Grupo continuará presentando las mejores y más innovadoras
soluciones disponibles en el mundo de la información jurídica, destinadas a satisfa-
cer todo tipo de necesidades de los profesionales del sector, mediante la más amplia
oferta de contenidos de calidad y alto valor añadido en todos los soportes y forma-
tos, explotando intensamente los recursos que las nuevas tecnologías ponen al ser-
vicio de la edición jurídica.

La multinacional francesa Francis Lefebvre, líder en edición jurídica analítica
y creadora de los innovadores Mementos, y Grupo El Derecho se unen para
crear el nuevo referente del sector


